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RESOLUCION RL - 38648 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPARIAS 

En ejercicio de las atribuciones señalias por «el sañor Juper - 
intendenta de Compañías, según Resolución No. 805% de 22 de ál- 
cienbre de 1.976, 

CONSIDERA NDO: 

Que el 19 de Agosto de 1,977 se ha otorgado ante el lNoeta- 
rio 1” ás este Cantón Dogtor Carlos Quiñónes Velásquez, la es - 
eritura lica de reforma de estatutos y cambio de denomina -- 
ción social de la Compañía de Responsabilidad Linitads denoming_ 
da ALIMENTOS RESAL C. LTDA por «l de PRODUCTOS VETERINARIOS 
C(PROVENCO) C. LTDA. 

Que la señor Lucía Almerini de Llorentá, ea su calidad de 
Gerente de dicha sociedad según se ha acreditado, ha presentado 
tres copias notariales de la misma solicitando la aprodvasión 
del cambio de densuinación social, y reforma de estitutos antes 
sencionados ; 

Que «l cambio de denominación social de una Compañía está 
Sujeto al trámite previsto an el Art. 33? de la Lay de Compa - 
filas y en hs resoluciones No.234Tt:i Mel 1% de Mayo de 1.271; 0394 
del 21 de Abríl de 1.975; y la $83 del 16 de Junio de 1.977, 
expedidas por el señor Superintendente de Compañías! 

Que sn cumplimiento de lo dispuesto en la Resclución No. 
RL-3510 de 30 de Septiembre de 1.977 se ha publicado en el DIA 
RIO LA WEON en sus ediciones correspondientes a los días lu- 
nes tres, martes cuatro, y niárcoles cinco de octubre de 1.977 
sl extracto de la escritura pública de reforma de estatutos y 
cambio de denominación socíal de la ALIKENTOS REGAL 
€, LTDA por el de PRODUCTOS VETERINARIOS (PROVENCO) €. LIDA a 
torgada eh 19 de agosto de 1.877, 

Que no se ha recibido notificaciones de que ss haya p 
sentado solicitud de oposición de la inscripción de la aescrí- 
tura pública mencionada en el considerando anterior; 

- Que consta de la misma encrítura, que se han cunplido los 
—requisitos legalas; o
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RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: 4).- El canbiío de denominación 
social de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada denominada ALIMENTOS REGAL C. LTDA por el de PRODUCTOS 
VETERIMARIOS (PROVENCO) C.LTIA; y, b).- La reforma de estatutos 
constante en la mencionada esoritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publique por una sola 
vaz, en uno de los periódicos de miyor 

circulación en Guayaquil, el extracto de la  oritura pública 
de 19 de Agosto de 1.977, que será «laborado por este Despacho 
y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO .- Disponer que el Notario y de este Can 
: tón anote al maygen de la matríz de la: 

escritura pública de raforza de estatutos y cambio de denomina 
ción social de la Compañía de Responsabilidad Limitada densai-— 
nada ALIMENTOS REGAL €. LTDA por el de PRODUCTOS VETERINARIOS 
(PROVENCO) C. LTDA otorgada en esa Notaría el 19 de agosto de 
1.977 que se la aprueba en virtud de esta Resolución. El señor 
Notario sentará sazón del cumplimiento de esta anotación mal. 

ARTICULO CUARTO, - Disponer que el Registrador Mercantil 
yaquil: a).- Inscriba la referida 

escritura pública y esta Reso n en el Registre Hercantil a 
su cargo, Libro de industriales, úe acuerdo” con el Art. 139 de 
la Ley de Compañías Codificada y y Arts 39 del D.8. No 733 del 
22 de Agosto de 1.975; y, b).- Cuampla con las demás presarip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 337 del 
Código de Comercio. . 

ARTICULO QUINTO .- Disponer que el Notario 1? de este Can 
tón tome razón del contenido de la escri 

tura que se nanda a inscribir al margen de la materÍz de la ot otoz 
qa el % de Septiembre de 1.97%, por la cual se constituyó la 

pañía ALIMENTOS REGAL .C. LTDA. 

COMUNIQUESE.- Ida y firmada en la Superintendencia de Co | 
pañías en Guayaquíl a e veint álas del mes de ade com 
de mil novecienta setenta ya o    
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